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Valparaíso, 20 de enero de 2004.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación a la proposición formulada por la Comisión Mixta

constituida para resolver las divergencias suscitadas con ocasión de la tramitación del

proyecto de ley que modifica el decreto ley Nº 3.500, de 1980, estableciendo normas

relativas al otorgamiento de pensiones a través de la modalidad de rentas vitalicias,

correspondiente al Boletín Nº 1.148-05.

Hago  presente  a  Vuestra  Excelencia  que  el  referido

informe fue aprobado con el voto conforme de 25 señores Senadores de un total de 48

en ejercicio, dándose cumplimiento, de este modo, a lo dispuesto en el inciso tercero

del artículo 63 de la Carta Fundamental.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
Presidente del Senado
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